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Un mes............................. Rvn. 9.
Tres meses. . . .  . . . . . .  24.
Salen Martes, Jueves y Domingos

S C S C R I C I O N  E N  L A S  P R O V I N C I A S .

Un mes franco de porte rvn. 10.
Tres meses..................................28.
Toda reclamación ó aviso F. P¿
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Circular número 5.!!()'> l i l i l í
) O
t mío el servicio publico no esperimen-

A I™ entorpecimiento, abonó el Ayunta-
tara el men dc esta capital, con calidad
miento constilumom ^  ]gs V0r0(lns dcspacha.
de reintegro, c candante militar, con el objetó
das por el . g a n nas el batallón provincial á
de poner _ sobre Este gasl0 que del)ió sev
que la m i s m a  * u n0  de los Ayu n tam ien tos  de 
satisfecho p ° r  ' t ¡^0s, no  es jus to  n i  equi ta t ivo
los p u eb lo s  rC-I ^  so!)VC c i de Albacete.  E n  su
g rav i t e -ab so lu ta  • glo que por  todas  las m u n i -
consecuencia  IlE . 1 inm ed ia tamen te  al Alcalde  1.°

•I I  í  í \ í» í\ P 5  S C  ^  ^  I ,  n  / l o  1  .

■=tmi yróg o iiu rb  9*89 9ín;»¿9iq «st> ->) gi>í¿irmt eoi
IfiUjt pl U'tcq « : ¡ í i b F ' 2 v í ' 1 i ¡  esiít rionGoitibom í;{ TOtroei 

Chinchilla, Oya Gonzalo, Iguerucla, Alpera, Al-
mansa, Cándete, Montealegre, Bonete, Corral-rubio 
y\,Pctrola, once rea,lpsCicadai.^ru^.-5!ír ’. V ‘ "V V  

Lictpr, Ayna, Lctúr, Socohos, Fere%, p iche .  T es
te. y Norpio, doce reales cada u n o . ,  .

Ballestero, Bonillo, Osa de Montied, Viveros y 
Robledo, trece .reales cada uno.

oír m ío

cipalidades se (lc su cabeza de partido judi-
* L '  s * s \ r \  l i  n n f l P . l O i i  Sf i  I p c  r l n c i n  n o -

ti
y que dicha ayuntamiento de esta capital:

constitucional e' £ continuación se les designa;
cial la c.'aPa autovidad dirija la suma que le cor

responde mas preve término posible, y sin
todo d e n t '°  ( ^¡ores determinaciones. Dios guar
dar lugar a 1 ^  afl0s. Albacete 3 de Enero de
de á VV. n lMhntnva.===SeñoresPresidentes v Ayun

<1= es,a provincial
tamientos LU

Yillalgordo, Tarazona, Madrigueras, 
Yoldcgang*, Mol¡llcja> seis reales cada uno. 

Mabora, > a%‘ ' Nuñcz, Jorqucra, Recueja, Aben-
Casas de .h  L ¡a Yillamalea, Ccmzate, Golo-

“  *Ao pozuelo, Balazote, Barraz, Lezuza, La 
Gineta Montalvos, Fucn-santá, La Roda, Minaya 
v Muñera, nueve reales cada uno.

Casas de Lázaro, Masegoso, Alcaraz, Pobedilla, 
Víanos' Salobre, Villapalacios, Bienscrvida, Villa- 
v e rd e /  Cotillas, Rtopar, Paterna ' y Bogarra, diez 
reales cada uno.

I n t e n d e n c i a  d e  R e n t a s  d e  l a  P r o v i n c i a .

La Dirección general de Aduanas y Aranceles 
me dirige la siguiente circular.

«El Exento. Sr. Ministro de Hacienda ha com u
nicado á esta Dirección con fecha 17 del actual la 
órden s iguiente .=Excm o. Sr.: Enterado el "Regente 
del Reino del expediente instruido á instancia de 
D. Rernardino Nuüez de Arenas en  solicitud de que 
se lo permita introducir como modelo para el esta
blecimiento de estereotipia que se propone plantear, 
un ejemplar de las orlas, viñetas y letras de ador
no que sucesivamente se vayan inventando en otros 
países-, S. A. de conformidad con el dictamen de 
esa Dirección general, se ha servido acceder a lá 
expresada solicitud, declarando los artículos á que 
se contrae sujetos al pago de derechos que designa 
la partida 117 del Arancel vigente. De órden de 
S. A. lo participo á V. E. para su conocimiento 
y efectos corcspondientes. Lo que traslado á  V. S. 
para su inteligencia, inserción en el Boletín oficial 
de esa provincia y demas fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 de Diciem
bre de 1842.=A gustin  Fernandez de Gamboa.”

Lo que se hace saber al público por medio del 
Boletín oficial de esta provincia, para su conoci
miento Albacete 1.° de Enero de 1843.= P .  A . =  
Gerouimo Borao,

: OTRA.

Por la Dirección general de Aduanas, Aranceles 
y rentas unidas, se me dice lo que sigue.

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni
cado á esta Dirección con fecha 21 del actual la ór-
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den sigu ien te .^E xcm o. 8r . : E l 8r. Ministro de Ha
cienda dice con esta fecha at Director general de 
Rentas Luidas lo que s ig u e :^ 8 . A. el Regente del 
Reino, enterado de lo expuesto por esa Direccion én 
17 de Noviénbre último, acerca del expediente pro
movido por l a lu n ta  deGomercio de Ganariassobre 
exención det derecho de puertas á la Gochinillaque- 
se produce en aquellas istas^y se consume en Ga- 
diz y demas puntos d é la  Península; 8 . A. de con
formidad con el razonado -yfundado dictámén de 
esa Dirección, se ha servido resolver que continúe 
la exención de todo derecho declarada en Real or
den de 14 de Enero de 1827 á la Gochinilla que 
se produce en las Islas canarias, hasta que se veri 
fique la rectificación y arreglo de las actuales tari
fas de puertas; y que la Gomision encargada dé és
tos trabajos tenga presente este asunto para pro
poner la modificación mas arreglada, para lo^cual 
le pasú dL 'expeiR é^e^es^aD I ^ c ^ I  ^ ^ ^ ^ r  de 
8 . A. lo comunico á V. 8 . para su inteligencia y 
efectos correspondiéntes:^De la misma órden co
municada por el referido ^ r .  Ministro lo traslado
^ V. E. para los mismos fines. Lo que trasladamos 
ú Á. 8 . para ^ú inteligencia, la de esas Glicinas y 
efectos consiguientes, disponiendo se inserte en el 
Roletin oficial de esa provincia.”

Lo que se inserta en él Boletín oficial de la pro
ducía  para noticia del público A lb a c e te ^ d e  Enero

n 1843.^ p .  A .^ G eron ím o  Borao.

^  ^ ^ im iro  Eferhbndez Tnez, de primera instancia
de esta vitta  de Ghinchon y sup ár t id o en  la pro
vincia de Madrid.

Hago saber; a Redro Prieto y  Gataliná Terez 
marido y nánger, vecinos qué fueron de Abengibre 
en la provincia de Albacete, que estoy siguiendo 
causa criminal para averiguar si fué casual, i^om ei-  
te  de s ú b i jo  Pedro Prieto que se le bailó abogado en 
el Rio Tajo, y Vega de Gólmenar de Greja, el dia 
primero de Agostó de lp resen te  año de la fecba y 
^e creé que provino de haberse herbado á v a ñ a r
^ n l a h u e r t a d e D . E r a n c i s c o M á r i n .  En cuya cau
sa be dirigido exortos á los Reñores íuezes de pri- 
tñera instancia de Gñsas Ibañez, y Véles para  que 
^e sirviesen bacer saber á los espresados padres del 
difunto el estado de esta causa por si querían mos
trarse p a r t e e n e l l a ,  y que viniesen adem asá  re- 
cojer los cortos efectos que hablan hallado al cita
do difunto. Mas por haber mudado de domicilio 
ignorándose adunde no ha tenido efecto la notifica
ción. E n  su consecuencia por et presente les cito 
^  nmplazo para que d en tro d e l  término de qnince 
dias contados desdeda  publicación de este anuncio 
en el Roletin oficial de la provincia de Albacete 
comparezcan en este mi Luzgado y Escribanía del 
infrascripto á e n te ra r s e  del estado d ees ta  causa y 
percivir los efecto bajo de apercivimiento que pa
sados se dará él curso que corresponda en justicia.

Dado en Chinchón á veinte y cuarto de  Diciembre 
de mil ochocientos cuarenta y dos.—Lic. Casimiro 
Hernández.—Por su mandado, Tercsiuno López.

Continua i a  Exposición pública  de los p ro d u c io s  de 
la industria española.

Sin la perfección en los hilados no pueden obte
nerse mejoras mi adelantamientos en la fabricación de 
los tejidos y demás labores de algodón: la Junta  lia 
reconocido bastante, igualdad y finura en los que 
deja designados, y omite sus observaciones acerca 
de iguales productos incluidos en el núm. 24 del 
catálogo por/las razones que va a manifestar

En la Memoria de la Junta calificadora" de la 
Exposición pública de 1831 se hizo particular raen 
cion del establecimiento, entonces reciente d

r u i  .  e n r í e m e  T ) n i i
fus y compañía, la que, apenas nacida 0=1.1
dando frutos cuantiosos y sazonados do,.’ í a ya 

- i  i . — j- i i -  - i -  —  ^  5 1 ur  lo qu e  m e -
con

reció la medalla de oro. Esta fábrica co ^  
próspero suceso algunos años, haciendo „ "¡.UÓ 
llegarla á ser en. su clase una de ias nr- ar (lue 
reino por las circunstancias que W ' aiClpales del

La Junta tiene el sentimiento de 
V. A. que aunque en esta Exposición (VStar á  
sentado por el socio director y a(jmj . Se han pre- 
misma fábrica D. Luis Page el gran *̂ls,trador d é la  
jetos que constan en el catálogo con U.i,n(;ro de oh-, 
y que revelan el adelantamiento y m G. Q u ie r o  24, 
llegado á obtenerse en estos ramos Gi°ras que han 
considerarse dichos productos nías ’ pueden con
muestras en grande de lo que ha e x i ' r  iCOm0 unas 
el din, según el mismo certificado n /  ' Paes en 
parada enteramente la fabricación, (!Scnlado, está 
ta crea de su deber ni oportuno é" la Ju n -  
enfrar en la investigación de las causa °casjon 
podido crear esta situación. s R e  hayan

La considerable remesa que las r  i .• 
taluña han hecho de sus productos ' nC°S de Ca
en géneros de algodón, da bien á c o n " " ^ a^ n t e  
tensión y mejoras que lia recibido c s ^ ^ ^  la ex~ 
ios diez años que han mediado desd>° ram ° e|i 
Exposición. Asombroso es á la Ve'rd au terior
do, cuando los estragos de la guerra rc sulta-
disturbios interiores parece deberían v í  y dcmas 
quitado todo. No ha sido asi, y Cr¡ j labcrl0 ani- 
Conscrva torio de Artes se lian .visto° S Sal° n e.s del 
objetos que han reemplazado el con su mUltitud de 
ros extrangeros, si no para satisfacer cu'° ^  géne'  
te los caprichos de la opulencia, á lo plidamen- 
Ilenar la mayor parte de las exigencia  „me,10s Para 
la decadencia y la comodidad. Sonab les  de

Difícil fuera clasificar menudamente ln=
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ta de los objetos, que la memoria puede retenerlos 
con dificultad. Los bamburgos y los elefantes, las 
muselinas v estopillas, los terlices y cutíes, los ni abo
nes, las guineas, indianas y percal! ñas, los mu teto
nes, bombasíes y las felpas, no son los únicos géneros 
que ofrecen abundantes surtidos para los mercados 
interiores : bav infinidad de nuevas fabricaciones de 
tejidos que lian exigido nombres igualmente nuevesusan,„ ,,arcm os;lo ,de yey- 
pasamqs^al^a.m áravcs;) Jos tártaros y nayarinos,
b a s /d e  plancha,! bearneses, y otros muchos

s mantés, ropdfito . ,0. general á equitativos
de. diversas ca l idades ,  y i

prcejos;. . v./N  os artículos, es verdad de aque- 
-;i. No son todos ,*5 pcvfeceion en los artefac-
llos que suponen la u. j,an presentado á la Expo
los; pero  ¿flirt ^ c o n o c e r  la generalidad de su con- 
sicion, dan bien. a  ^  eg cn ,p principal de
sumo, por lo nu . (laS de la sociedad: y donde 
las clases menos v moS alli se asegura la rique- 
¿kágjlQ f grandes c ;  '

z? industria l.  . de las maquinas pueden obte
Como A benenc _ producl0s en los bila-

ñor distintas fabnc, g jtraño  obserbar que las mejor 
dos y tejidos, fi° P Cataluña un mismo curso con 
rar siguen en las u ^  qpp la Junta calificadora, 
cortas^ excepciones: • que se han perfeciona-
a un que reconoce o ^  anteriores Exposiciones,
do estos objetos u e paJ.a todos los que los han 
no se atreve á pr° l cm jos ó recomendaciones, co- 
presentado ig W ®  .1 á hilados-, por que tanto val- 
roo dijo con resp á todos, como no hacerlo á m ú 
dela recom pensar ■ _  n0 obsjtante algunas excep-
guno. conceptos y circpstancias singulares
clones p o r  ,
que se expr variado surtido de m.uestars de in- 

A hundan te X ‘ e jos y demás objetos pinta-
dianas, m u s e l in a ,  i ofrecido las remesas hechas
dos ó estampado . BaVcelona, que ,comprende
W  lo», fob:'ICa M  núm ero 48 y 123, del 151 a)
el catálogo bajo gQ 137 y 198; pero aunque
155, y los Ib J ,  J de premio, merecen di.stm-
todos ellos sean Serra premiado anteriormente

lS l |l |S S s
5eíS ebee2
má é hijo 'd e  D. V a l e n  ti n Esparó, y de los Señores 
Achon Puigmartí y compañía, todos de Barcelona, 
que han rivalizado con los anteriores en la bondad 
de los géneros y arreglo #  precios.

D. José Montéis, del mismo Barcelona, ha rem i
tido también á la Exposición dos piezas de india
nas y siete trozos pañuelos de seis, cinco y cuatro  
cuartas y media, colores fuertes, que señala el ca
tálogo con el mím. 48, y de cuya clase no han  con
currido otros. La Junta, reconociendo la buena  ca
lidad del tejido de estos géneros y la bril lan tez  y 
permanencia de los colores, especialmente del encar
nado llamado audrinopoli, juzga acredor á  Montéis 
á la medalla de bronce,

D. Pedro H errero , fabricante de estampados en 
esta capital calle del Rio, núm. 24, ha presentado 
las. muestras de dicha fabricación, que cons tan  en 
en el catálogo con el núm. 123, y si bien no pue
den .competir todavía con la perfección que ya tie
nen iguales labores «n Barcelona, es recom endable  
el celo que ha presidido ep la creación d«. ^  t-esy 
tablecimiento que, habiendo perseverancia, podrá 
á caso te.ner muy favorable resultados, dando m ayor 
extensión a las operaciones del estampado qug la 
que hasta ahora han obtenido en M adrid otros en
sayos de igual clase. j T

Ha indicado la Jun ta  la dificultad de verificar 
la sola enumeración de los diferentes objetos de al, 
godon que han adornado las salas del Conservato
rio-, pero esta dificultad es mayor tra tando de apre
ciar, como es justo, el grado de mérito respectivo 
á cada producto para obtár a  premios: los individuo- 
de la Junta sentirían que la m ultitud  de obgetos 
asimilados les hubiese hecho padecer algún e r ro r  
en la calificación, porque exentos, como se hallans 
de pasión, sola han deseado en aquella el acierto: 
con este propósito seguirán manifestando f rancam en- 
m ente su sentir.

Los Sres. Montadas, hermanos, núm . 47 del catá
logo, han presentado cal icoles, ham burgos, telas re 
cias de algodón, guingas superiores, elefantes, cutíes 
y percalinas de muy buena fabricación. La Ju n ta  los 
cree merecedores de la medalla de bronce

Cree asimismo deben hacerse menciones honori-  
ticas de D. Ignacio Cortés y Ballot, núm eros 53 y 
149 dei catálogo, por las piezas de maliones im ita
dos á los de la China, y las de gingas de tres y medio 
palmos, siendo ambos géneros á  precios sumamente 
equitativos: de D. Pablo Turnells y E rad  que ha 
presentado muestras de los objetos de su fábrica ba
jó  é l  núm. 170 en las piezas de asargadas, de m u- 
letón, pan de pobre é inglesinas: de D. Salvador J u n -  
cadela;' núm. 183, por las piezas asargadas, de pan
cha, listadas y escaladas, ropa para pantalones, m u 
selinas, hamburgos, pañolería y demas productos que 
constan en el catálogo: de D. Alejo Baulenas, por 
los géneros que bajo el núm . 56 constan igualmen
te en el catálogo, especialmente los terlices, que son 
buenos, y la tela á euadritos con cenefa barata: 
de los Sres. Llabayol y Vigo, núm . 191, por las 
piezas empesa blanca y ham burgo de su fábrica,- y con
firmación de igual mención honorífica á  D. E m e te -
rio €am ps, núm . 55, por las piezas en blanco dé al
godón, dicho coco, de seis palmos, cuya calidad es 
superior.
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quince cabras de las llamadas del Jnibet, que tenia 
en su cabaña. Finalmente, D. BenitoEelipeGamin- 
dez, vecino de Bilbao, remitió á la Exposición en 
1828 un vellón de lana tina merina lavada en vi
vo al estilo deSajonia.

Mas la actual Junta calificadora tiene qué guar
dar silencio con respecto al estado de un ramo tan 
importante d é l a  riqueza pública, y en el que tic.. 

Inesegnridad de haberse becbo adelantos por él eru

D. Juan  8aurell, núm . 49, y D. Antonio Ro-
vira, núm . 177, ambos de Barcelona^ han remitido
tas muestras de fieros de algodón y demas obje
tos que constan en ei catálogo, siendoáprecios muy 
arreglados y de bastante mérito, por lo que la Jun
ta  considera ac reed o ráR o v ira  á la medalla de bron
ce, reservando proponer para 8aurell otro premio 
al tra tar de ios demas objetos que ha presentado.

Igualmente la 8ra. viuda de Batista é hijos d e .  ------ —  por él c ru-
Bareelona ha  remitido ia sm u es tra s  de cintas é h i i a - l z o d o  dé las  castas y oíros medios, porque, limitado 
d i t lo s q u e s e ñ a la  el catálogo con el n ú m . 1 6 4 ,yaunque su encargo á calificar los objetos préséntadós én la 
la  Jun ta  no se atreve á proponer recompensa algu- Exposición, no habiéndose remitido á ólla bi 
n a  de tas señaladas en elreglamento por aliarse es- vedija siquiera de lana de ninguna clase, y faltando
ta fabricación muy generalizada, si cree debe ha- ademas las noticias que debian haber Rtministrailó
cerse especial indicación de dichos géneros; porque .......... /  .
está persuadida que la extremada baratura de ellos, 
y el gran consumo que esta circustancia proporcio
na, merecen bien que se les distinga acogiéndoles 
Con preferencia á otros objetos qué, siendo de mas 
prim or, reportan ménosútilidad.

Ademas de los productos de algodón de que la 
Ju n taac ab a  de hablar, hay algunos de bastante mé
rito , cuya calificación omite por ahora, para hacer
la en unión de otros correspondientes á las seccio
nes de lanas ,  hilos y sedas, en a tenc ioná  q u e b a -  
jo unos mismos números del catálogo se han com
prendido objetos pertenecientes á los varms ramos 
queabrazan  algunas fábricas.

Gájctos de toan.

lasautortdadeslocales acerca del adelantamiento de
laindustriapecuaria y losprocedimiéntos ú B e q ^ .^
verificadospara dar estimación á las lanasihd tod '
ñas, parecería acaso fuera de própósitoeuantovná^ 
n i fe s tá se la lu n ta re la t iv o a lp a r t icu lá rs in  tostéouG
probantes necesarios. Tampoco aventurará conim A 
ras acerca de las causas q n e h a y a n b p ó d l d ó ú q ^
en la falta absoluta dé objetos de este ramo
Exposición, y ^ m a n i f e s t a r á  que puede b u  
contribuydoáella a c o r t o  tiempo q u e h a m E i  
para preparar las muestras desde el anunció 
apertura de la Exposición. m a la

No ha habido taútpoco en esta lá ostento
prodigiosadepañosque se observó en -las . ó u t o ^
res, si bien ha sido mayor la concurrencia 
riedad de otros tejidos de lana que nos tu 
consumo de los de fabricación éxtrangera^

Las respectivas Juntas de calificación de los 
productos presentados en las Exposiciones anterio
res extrañaron con fundamento la corta concurren
cia que hubo en todas ellas de muestras de lanas, 
po r  las que se pudiera apreciar debidamente el es
tado de nuestra industria en este ramo. No seob-  
tuv ieron en verdad todos los comprobantes que fue
ran de desear de los ensayos hechos para ponerlas 
lanas españolas al nivel á que otras naciones han 
elevado las suyas cruzando y mejorando las castas 
de ganados, y empleando otros medios de perfec
ción; pero huiro á lo menees en dichas Exposicio
nes la satisfacción de ver mejoradas cada año las 
muestras remitidas por D. Francisco Laverriere, 
de Sevilla, de lanas lavadas y apartadas hasta en 
quince suertes por el estilo que se hace en los paí
ses mas adelantados en esta industria.

8e examinaron asimismo en aquellos años las mu
estras de pelo ó lana de las cabras del Thibet; in
troducidas en España por el Marques de Gasa-Pon- 
jos, y confiadas por este al celo é inteligencia de 
D. Joaquín de Aldamar, vecino de Guetaria, quien 
consiguió aclimatarlas y cruzarlas con las indígenas: 
la Junta  de comercio de Gataluña presentó iguales 
m uestras dignas de aprecio por su apartado y lim
pieza, y después ^en 1831^ ILFranciscoFonalleras, 
de Langostera, manifestó su esmero y aplicación, 
remitiendo dos libras de dicha lana procedentes de

Los p a ñ o s h a n  l l e g a d o y a á  un grado ó 
feccion que deja poco quedesear  al ... m: p o 
dases acomodadas; y si ludavia íes f a l t a d  ^  
ceptibles de algunas mejoras en cuanto 
y apariencia en el mostrador paca lav 
que nuestros fabricantes no pueden n ^ ^ -  a^por- 
dar á estos tejidos teda la r o n s i s t e n c b ^ ^ ^  dG 
para emplearlos útilmente en los usos d̂  
que comunmente se destinan, v o b t e n e  ^ a
ración la economiaque descaía ^
consumidores.  ̂ B  de los

L o m i s m o q u e e n l a s d e m a s E x p o s i c i
rieres, n o s e h a n  presentadoen esta
rios, que por se r lonodesmerecen  ^ ^ T h u a -
cmn

que por serio no desmerecen do u ,dina-
pública, á la que son llamados ,n d T  ,Exposi"

dúc.tos de la industria; pues el m  ̂ s pro-
rtorii-Irt n nxi'ñn!»»!   1 O U 6 ICFtOSobjetos consiste principalmente en la c 'ertos

grandes consumos y necesidades á nne^ , aratuva y
lo la Dirección de Presidios ha remitid ° Veen‘ So_ 
queñas muestras de los paños fabricado °  UDas pc" 
ninsular de Valencia, número 32 del r ! , - ?  Cl pc~ 
ro careciendo de precios, no puede U r °g0; p®" 
flcar el mérito de esta fabricación r e s e / ^  Cah_
ra el lugar correspondiente hablar en , PÜ
las labores en ,n= se ocupan , q „ cllos o o n ñ % L

CSe c o n t in u a r á . )

Imprenta á íargo íi< 0 . Utcolas 0 olcr,
Calle de San Agustín [número 30-
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